
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

            

            Auto de trámite-ordena requerimiento a la parte actora 

Ejecutivo 54001402200120150073700 

 

Sería el caso de entrar a estudiar la eventualidad de seguir adelante la ejecución contra Luis 

Manuel Limas Arias, si no se observará que obra en el informativo la notificación por aviso contemplada 

en el artículo 292 del C. G del P., razón por la cual se requerirá a la procuradora judicial para que vuelva 

a remitir el documento al Juzgado, para verificar si efectivamente se surtió dicho enteramiento. 

Remítase copia del presente auto a la apoderada de la parte actora al correo: 

obeca214@gmail.com. 

Notifíquese y Cúmplase 
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mailto:obeca214@gmail.com


 

Código de verificación: 

cd41426c91c5ea9d5b1aa211a5756a74adae07dc695514e6cdb99d1bde3e6af4 

Documento generado en 02/09/2021 10:00:47 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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